
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Riobamba, a 12 de Junio del 2019. 

Señora Economistas 

MARY GRACIELA PESANTEZ LEON 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

HOSPITAL SAN JUAN HOSPIESAJ S.A. 

Presente.- 

FALCONI RAMOS MARÍA TERESA, divorciada, portador de la cédula de ciudadanía número 

0601493158 en mi calidad de accionista de la compañía HOSPITAL SAN JUAN HOSPIESAJ S.A., propietario 

de CUATRO MIL QUINIENTAS CINCO (4.505) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a 

usted mi voluntad y decisión de transferir por venta y enajenación perpetua CUATRO MIL QUINIENTAS 

CINCO ( 4.505) acciones ordinaria y nominativa de las que poseo en la compañía a favor del señor MARY 

GRACIELA PESANTEZ LEON, portador de la cédula de ciudadanía No. 0101227627 de estado civil casado, 

transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, 

utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que eventualmente se 

generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende ta 

presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma tota! de CUATRO 

MIL QUINIENTAS CINCO, que el cedente declara haberlo recibido de manos del cesionario a su entera 

satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de 

carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra venta en el 

libro de acciones y accionistas de la compañía HOSPITAL SAN JUAN HOSPIESAJ S.A., que se encuentra a su 

cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la Ley de Compañías, 

para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar los títulos acción que representa a las acciones 

cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto.el-cedente y cesionario, 
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Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía HOSPITAL SAN JUAN 

HOSPIESAJ S.A., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 del Código civil.
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Riobamba 24 de Junio 2019 

Señora Economista 

MARY GRACIELA PESANTEZ LEON 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

HOSPITAL SAN JUAN HOSPISAJ SA 

Presente.- 

MALDONADO NARANJO MARIA PAULINA CASADA, portador de la cedula de ciudadanía número 060323538- 

3 en mi calidad de accionista de la compañía HOSPITAL SAN JUAN HOSPISAJ SA. propietario de dos mil 

cuatrocientos cuarenta y nueve (2449) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD1,00 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi 

voluntad y decisión de trasferir por venta y enajenación perpetua, dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve 

(2449) acciones ordinarias y nominativas de las que poseo en la compañía a favor del señor RUBEN 

ESTUARDO LEMA PAUCAR portador de cedula de ciudadanía 060307060-8 de estado civil casado 

transferencia que incluye todos los derechos inherentes a la misma, incluidas, las cuentas patrimoniales, 

utilidades no distribuidas del ejercicio económico de años anteriores, utilidades que eventualmente se 

generen en el presente año en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente en proporciones al número de acciones cedidas. 

Valor de Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la 

presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de dos mil 

cuatrocientos cuarenta y nueve dólares americanos, que el cedente declara haberlo recibido de manos del 

cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra y venta en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía del HOSPITAL SAN JUAN HOSPIESAJ S.A., que se encuentra a su cargo, 

fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la LEY de Compañías, para lo 

cual adjunto al presente se servirán encontrar los títulos acción que representa a las acciones cedidas, para 

constancia lo 
HS y AA Yo] 

Atentam Lo Loz Hondo > ' ko AR 
MALDONADO NARANJO MARIA P. RUB DARDO TEMPRUCAR 

C.C. No 060323538-3 C.C No 0603070608 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía HOSPITAL SAN JUAN 

HOSPIESAJ S.AS, en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 del Código Civil 
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Riobamba 24 deljunio 2019 

Señora Economista 

MARY GRACIELA PESANTEZ LEON 

Gerente General y Representante legal de la compañíz 

HOSPITAL SAN JUAN HOSPISAJ SA 

Presente.- 

MALDONADO NARANJO PATRICIA ANDREA CASADA, portador de la cedula de ciudadanía número 

0602974610 en mi calidad de accionista de la compañía HOSPITAL SAN JUAN HOSPISAJ SA. propietario de 

dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve (2449 ) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

USD1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a 

usted mi voluntad y decisión de transferir por venta y enajenación perpetua, dos mil cuatrocientos cuarenta 

y nueve (2449 ) acciones ordinarias y nominativas de las que poseo en la compañía a favor del señor 

RUBEN ESTUARDO LEMA PAUCAR portador de cedula de ciudadanía 060307060-8 de estado civil casado 

transferencia que incluye todos los derechos inherentes a la misma, incluidas, las cuentas patrimoniales, 

utilidades no distribuidas del ejercicio económico de años anteriores, utilidades que eventualmente se 

generen en el presente año en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente en proporciones al número de acciones cedidas. 

Valor de Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la 

presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de dos mil 

cuatrocientos cuarenta y nueve dólares americanos, que el cedente declara haberlo recibido de manos del 

cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra y venta en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía del HOSPITAL SAN JUAN HOSPIESAJ S.A., que se encuentra a su cargo, 

fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la LEY de Compañías, para lo 

cual adjunto al presente se servirán encontrar los títulos acción que representa a las acciones cedidas, para 

constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario 
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MALDONADO-NARANJO PATRIGHA-ANDREA— — RUB UARDO LEMA PAUCAR 

C.C.No 0602974610 - C.C No 0603070608 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía HOSPITAL SAN JUAN 

HOSPIESAJ S.AS, en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 del Código Civil 

NO EXISTE LA AUTORIZACION CONYUGAL PORQUE EXISTE DISOLUCION LA SOCIEDAD CONYUGAL
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Riobamba 24 deljunio 20139 

Señora Economista 

MARY GRACIELA PESANTEZ LEON 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

HOSPITAL SAN JUAN HOSPISAJ SA 

Presente.- 

MALDONADO NARANJO MARTHA NOEMI CASADA , portador de la cedula de ciudadanía número 

050254388-6 en mi calidad de accionista de la compañía HOSPITAL SAN JUAN HOSPISAJ SA. propietario de 

dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve (2449 ) acciones ordinarias y nominativas de un valor nomina! de 

USD1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a 

usted mi voluntad y decisión de transferir por venta y enajenación perpetua, dos mil cuatrocientos cuarenta 

y nueve (2449 ) acciones ordinarias y nominativas de las que poseo en la compañía a favor del señor 

RUBEN ESTUARDO LEMA PAUCAR portador de cedula de ciudadanía 060307080-8 de estado civil casado 

transferencia que incluye todos los derechos inherentes a la misma, incluidas, las cuentas patrimoniales, 

utilidades no distribuidas del ejercicio económico de años anteriores, utilidades que eventualmente se 

generen en el presente año en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones de! 

cedente en proporciones al número de acciones cedidas. 

Valor de Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción gue se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar arnericano, es decir que la suma total a la que asciende la 

presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de dos mil 

cuatrocientos cuarenta y nueve dólares americanos, que el cedente declara haberlo recibido de manos del 

cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional lo que comunico a fin de que se sima registrar esta transferencia por compra y venta en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía del HOSPITAL SAN JUAN HOSPIESAJ S.A., que se encuentra a su cargo, 

fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la LEY de Compañías, para lo 

cual adjunto al presente se servirán encontrar los títulos acción que representa a las acciones cedidas, para 

constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario SS 
X AO 

Atentamente e == a A O” 
Ho, Ao MET Hoacl. Ho 1 EUA | 

MALDONADO NARANJO MARTHA-NOEMP RUBEN ESTUARDO LEMA' PAUCAR 

C.C.No  060254388-6 C.C No 0603070608 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía HOSPITAL SAN JUAN 

HOSPIESAJ S.AS, en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 del Código Civil 

FIRMA DEL CONYUGUE 

NOMBRE CASTILLO FLORES EDISON FRANCISCO 

0602265522 

CONYUGUE CEDENTE 
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Riobamba 24 de Junio 2019 

Señora Economista 

MARY GRACIELA PESANTEZ LEON 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

HOSPITAL SAN JUAN HOSPISAJ SA 

Presente.- 

MALDONADO ALVAREZ LEON GUILLERMO: CASADO, portador de la cedula de ciudadanía número 

060074568-1 en mi calidad de accionista de la compañía HOSPITAL SAN JUAN HOSPISAJ SA. propietario de 

TRES MIL DOCIENTOS OCHENTA Y UNO (3281) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

USD1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a 

usted mi voluntad y decisión de trasferir por venta y enajenación perpetua, TRES MIL DOCIENTOS OCHENTA 

YUNO (3281) acciones ordinarias y nominativas de las que poseo en la compañía a favor del señor RUBEN 

ESTUARDO LEMA PAUCAR portador de cedula de ciudadanía 060307060-8 de estado civil casado 

transferencia que incluye todos los derechos inherentes a la misma, incluidas, las cuentas patrimoniales, 

utilidades no distribuidas del ejercicio económico de años anteriores, utilidades que eventualmente se 

generen en el presente año en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente en proporciones al número de acciones cedidas. 

Valor de Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la 

presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de tres mil 

doscientos ochenta y uno dólares americanos, que el cedente declara haberlo recibido de manos del 

cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra y venta en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía del HOSPITAL SAN JUAN HOSPIESAJ S.A., que se encuentra a su cargo, 

fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la LEY de Compañías, para lo 

cual adjunto al presente se servirán enconítrar los títulos acción que representa a las acciones cedidas, para 

constancia lo acordado firman en unidad de acto/el cedente y cesionario 
    

Atentamente 

Lente! Ñ 
  

  

MALDONADO ALVAREZ LEON GUILLERMO 

C.C. No 060074568-1 E C.C No 060307060-8 

CEDENTE / CESIONARIO 

Autorizo la presente transfefencia de acciones dentro del capital social de la compañía HOSPITAL SAN JUAN 

HOSPIESAJ S.AS, en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 del Código Civil 
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